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DOLARIZACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, En la ciudaúl de Sar 

ACEPTACIÓN E INTEGRACIÓN DE NUEVO Francisco de  Unuito., 

: socia, Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA Capital de la Reoúbli- 

: o. COMPARÍA ERCAMPO. S.A. ca del Ecuador hov dia 

- QUE CELEBRA: . o : Viernes dieciocho de 

INS. ANTONIO CAMPOVERDE AGUILAR MAYO del año dos mil 

GERENTE GENERAL A 2 uno, ante mi Notaria 

0 CUANTÍA: $ 488,00 o 0 rmblica | Vigésimo 

Di 4 copias 6.S. o  Geaundo de este cantér 

o.» 

doctor Fabián  Eduarin     
    

    

     

Solano Pazmifio, comparar libre y voluntariamente nio señor 

ingeniero ANTONIA CAMPO ADE "AGUILAR, en su calidad: de Gerentr 

7 io Jo 

General y como tal or sentante Legal de la Comvañiíá ERCAMPE 

SOCIENAD ANÓNIM conforme consta de ios documen 13 

madre 

_¿SEsMADilitantes '-se (agregan. (¿El comnareciente es ce $e a 

    
bnalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 

ald de Quito», legalmente cabaz a quien de conocerle dov fe - 

aberme presentada su documento de identificación y me 
: : ch IN . o 

¡molicita. elevar a escritura Pública el contenido de la 
A 

sicuiente minutas SEÑOR NOTARIO: Dígnese en el. Protocolo de 

 



escrituras a Sul cargo insertar. la bresente de DOLARIZACIÓN. 
pdas 

AUMENTO DE CAPITAL, ACEPTACIÓN € INTEGRACIÓN DE MUEVO SOCIO. Y 
a % 

REFORMA DE ESTATUTOS. al tenor de las siguientes cláusulas" 

ANTECEDENTES: Fl día viernes diecinueve de febrero e mil 

novecientas noventa y nueve. ante el Doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Público Primera de este “cantón. los señores: 

Ingeniero Antonio Campoverrde áquilar y señor Gantiaao. 

Campoverde Bémez, elevaron a escritura pública Ja constitucion 

de la compañia ERCAMPO SOCIEDAD ANÓMIMA. debidsmente inscrita 
DO PY . 

an el Registro Mercantil: PRIMERA. come 'ARECIENTE. =— AMADA 

a la celebración de la presente escritura el señor  inoeaniero 
e da Ta TN . .. 

ANTONIO CAMPOVERDE AGUILAR en calidad de Gerente General do 
- ro. - «e mu go A ur. 

ERCAMPO SOCIÉDAN ANÓNIMA, conforme ly acredita el nombramiento 
: : po. : mo.) 

que acompaño a la presente.- SEGUNDA .- El día cuatro du enero 
MI ALI Ts 

del dos mil uno los señores: Antenio Campoverde Áquilar y 

Santiago Campoverde Gómez, quiénes conforman el. cien. por 

ciento del capital social de la compañía.  convinieren. en 

celebrar una Junta General Universal de accionistas», 

decidiendo los puntos tratados y que constan de la resoectiva 

ACTA DE JUNTA GENERAL bue A CANTIMLNE    sE 7 OS FLEGE + A 

DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE ERCAMPO SOCIEDAD 

ANÓNIMA. —Fpy esta ciudad de. Quito. és los cuetro días del mus 

de enero del dos mit tna, al amnaro del articulo dosciandtos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías se reunen en Junta 
o da a 

General Universal de accionistas los socios señores: Inveniesro 
. 4 doo. yr - . pos 

Antonio leopoido Campoverde Aguilar y Santiao Campoverde 

Gómez, quienes conforman el Cien nar ciento del Sanital social 
ey 

de la compañía y RENUNCIANDO AL DERECHO De. CONVOCATORIA 
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deciden de acuerdo. al, siquiente .ORDEM DEL Dif     Transformar capital y el valor nominal, de. las 

valor de las mismas a délares.. de Estados . Unidos/ 

Norteamericas  Dos.- Aumento de. capital suscrito: 

Aceptar, como nuevo accionista al señor ANTONIO CAMPOVERDE, 

GOMEZ:3 Cuatro.- Reforma de estatutos. DESARROLLO. -- Urio.- De 

conformidad con el cambio ¡en materia _mconómica experimentado 

por nuestro país, los accionistas resuelven la “transformación 

dei capital social de la compañia. asi como: el valor nominal 

de las acciones a délares , de dos. Estados  lnidos de 

Norteamérica. El capital actual de la  rcombañía 0 de 

trescientos viente dólares de Norteañérica y el valor nominal 

de cada acción es de cuatro centavos. Dos. Lueao e analizar 

la propuesta del orden del día, los accionistas resuelven 
>. 

aumentar el capital suscrito en cuatrocientos ochenta, cóálares , h c , : 

de los Estadas Unidos re Norteamérica que será pagado en 

especies de acuerdo al siquiente cuadro de integración de 

   
   
      

Canital: a IN 

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL. CAPITAL 

t y SUSCRITO TOTAL 

ANTONIO CAMPOVERDE 224 4980 

SANTIAGO CAMPOVERDE 64 : 36 , 160 

ANTONIO CAMPOVERDE O . 166% 16% 

CAPITAL: TOTAL 320 400 800 

MIO LECPOLDO CAMPOVERDE AGUILAR: De doscientos > 

y seis dólares aumenta .en doscientos veinticuatro 

* / 
quedando un. capital suscrito e integramente papado es



. 

de cuatrocientos detenta - dólares. Su aportación en especie 10 

hace mediante la avortación con una impresorá marca EPSON LX- 

300. SERIE 1YL4060872, que la junta aeñeral' de socios avalúa en 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO DOLARES: "DOS.+' SANTIAGO CAMPOVERDE 

GÓMEZ: De sesenta y cuatro dólares Suscritos y o pagados. 

aumenta en noventa y seis dólares Quedando su canital 

íntegramente suscrito. y pagado en "CIENTO SESENTA DOLARES. Su 

aportación lo haca en especie con tres archivadores aéreos ce 

madera forrados con franela de color “azul. DULBVNOE. MAP EOA 

metalec, a razón de vainte dólares cata uno y un archivador 

metálico, marca metalec, de cuatro navetas a razón de treinta 

y seis dólares en total estos archivadores, son avaluados or 

la Junta General de socios en noventa ' y seis dólares.- TRES.- 

NUEVO —SNCTOs ANTANTO — FERNANDA CAMPOVERDE GÓMEZ INGRESA A 

ERCAMPO SOCIEDAD ANÓNIMA, con un capital de CIENTO SESENTA 

DÓLARES, —integramente suscrito y pagado en especie, mediante 

el aporte de una estación de trabajo para secretaria, 1.7% por 

1.05 m forrado con franela azul avaluada en ciento treinta 

dólares y una silla secretari avaluada en treinta dólares. 

Todas las especies. Todas las especies y los valores 

determinados a las mismas sun aprobarios nor la Junta fioneral v 

aceptados en la suscripción. Tres.- De acuerdo a la probDuesta 

del tercer punto del erden del día y luego de haberse  aorobado 

del cuadro de integración tie antécede. la Junta. resuelve 

a A 

GÓMEZ, para lo cual el accionista ANTONIO CAMPOVERDE AGUILAR 

renuncia parcialmente el derecho de preferencia al aumento de 

capital.- Cuatro.- Reforma de Estatutos. Como consecuencia de
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representante legal para que legailice lo. adoplado em 

      
las resoluciones adoptadas por los accionistas un 

presente Junta, además se resuelve cambiar el valor nominal 

las acciones de cuatru centavos: 4 diez dolares cada 

Además 52 resuélve reformar el estatuto social en sus ER 
1 i 

pertinentes. Siendo las veinte horas x3e cisusura la “Jutita 

ATLTOS.- úe 

  

General Universal de acciornmistas.- 

reforma conforme a lo que describimos a continuación. En ei 

Encabezonamiento.- Capital Social: Ochocientos délares.- Er el 

Capitulo Segundas CAPITAL Y ACCIONES, - ARTÍCULO SEIS.- 

CAPITAL.- El capital suecrito de la compañia es de ochocientos 

dólares de Estados Unidos de Norteamérica, dividido en echen” a 

acciones Ordinarias y nominativas de DIEZ DÓLARES CALA Uta. - 

En la cláúsula Cuarta.- SUSCRIFCIÓN E .INTE 

  

El capital de la compañía, lueoo del aumento de cspilal 

totalmente suscrito y pagado,  —descrilo Er la  fruzañto 

escritura son des Ochenta acciones andinarias y PMiumidlialivaz du 

diez dólares cada una de las cuales  correspunaen: el Tiger dero 

ANTONIO CAMFOVERDE AGUILAR cuarenta y ocho acciones die diez 

dólares Cada una total de cuálrocientio: Sucre 

dólares; SANTIAGO —CAMFOVERDE GÓMEZ diciséis acciones de dez 

  

dólares cada una en um ? : vento sesenta dolares y 

      
dieciséis accionez de diez dólaroz 

tata de ciento sesenta dlarez.- Usted  eñta    cada una en un 

agregar las demás Cláusulas de estilo.” 

la miñuta firmada por el Doctor Rodrigo  Yelasio 

Abogado con matrícula profesionáai número ; mal 
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misma que queda elevada a escritura pública con todo el veior 

legal.- Fara su otorgamiento se obser varon tauclas hasio ques er La 

   legales del caso y leida que le fue integramente la  preieie 

al compareciente por mi el Notario, éste se ratifica y Ciria 

i o; 
conmigo en unidad de acto de toda la cuál doy Te.- 

       [a O 
¿ANTONIO CAMP VERDE” AGUILAR 

AP-OPIIDA E 
GERENTE GENERAL 

.- 

     

Z 
NOTARIO VIGESTAO SEGUNDO DEL cantóm GauUITu 

  
 



Las especies aportadas son de acuerdo al siguientá: 4stañe:U d 

l,- ANTONIO. LEOFPCLEO CAMPOVERLE AGUILAR: “DES 
CCLARES AUMENTA EN 224,00 DOLARES GLUEDANCO] Seti Asy 
SUSCRITO E INTEGRAMENTZ PAGADO ES TE 480,00 
APCRTACION LS HACE pe DIANTE LA APORTA ac n—5    

  

DE: 3ocics AVA NA EN E ZCLAR ES. 

- AO PICADA SA MPOVN ESTE SOME: DE 32,00 

SUSCATOS Y PAGADCIS, AUMENTA Mm 58.00 OOLAFES QUETA 
CAPITAL INTZIORAMENTE SUSCRITO Y PAGADO EN 180 70 DOLARES, Ss 
APORTACIÓN LO MACE EN ESPECIES CON TRES ARS IVA LORES 
ARIS LE MACERA FOPRADOS COM FRANELA CE COLGAR AZUL. 
MUEYOS ) ¡ARCO ¿CA METALZC. A RAZON DE 20.00 DOLARE3 CAZA UNC. 7 

- “UN AFCEIVADOR METALICOS MARCA METALED TE 4 DAYETA A ZAZOM 
TER EN AA 2 ma qa yA 

CE 38,00 OLAS 1 Tita Zé ARCHIVA OSORZZ SON AvALiIAC OS 

POR LA JUNTA GENERAL DE SICINS EN $6.00 DOLARES 

  

fio NUEVO SECIO: AMONIO FERMÁANDO CAMPOVERDE GUÚmez, 
PMEDESA A ESCANPO 2,8, COM UN CAPITA CE 150,20, INTESRASMENTE 
ZLESRITO Y PAGADO EN Z3FEUE. M EDIANTE EL APCRTE CE UnA 
ESTACION DE TRABAJO PARA SECRETARIA DE 1.72 POP 1.Qómts. 
FORMADA CON FRANELA AZUL AVALUADA ÓN 130,00 EOLARES Y UNA 
SILLA SECRETARIA AYALUADA EN 30.00 DOLARES. 

ay Im al Si. Sericel en, 

odes -25 escecies y ¿cs vamores celerminados a :as Mismas son aproucados 
a e] a 

2.  Ceacuerdo a la procuessta del tercer curto de! ercen Jal dia y lueco 73 

hacerse aprocaco del cuadro ae integración que antecace. ia Junta. resueivs 
aca sta ai SP. ANTOMIO EZENAMOD CAMPOVE SDE 

    
     

      

   

tar coma nuevo acciomisia a 
o y mmm 

S dv EZ, cara lo cual el accio; sia AMNTONIC Loro ¿E SAN pa VERDE 

AG 

resoiuciones adoctadas por los accionistas se 

: que legalica te adoctado en la presente 
íve cambiar el vaicr nominal de las acs icnes da 

polar y a 10 dólares cade una. Además se resuelve 

Como consecuencia de 
autoriz a al | representar; 

o Pappo _ 
Sr. Santiago P. Campoverde G. 
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3274 TE ¿UNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE ERCAMPO 
A : ? ? o? : = oe ee 

En esta ciudad de Quito. a ¿os + días del mes de Enero dei 

261, al amparo del Art. 228 de la Lay de Compañías se saunen en Junta 

General UMVERSAL de Accionisias ¡cs socios 3res: ing. Antonio LEcpcicdo 

Camecveraa . Aguilar y Santiago Partio Campoversa Sómez, <u lenes 

cosieemean e 120% del cacital socias Za la compañia y 223 NANEC AL 

TESEO 23 CONVOCATORIA cecicsr 22 2cuergo m siquiemte CRCEM 
- ZA -> . 13 AS 5. 

   

my 
a o ri . , 

. a "e as» ma .. - rensicrmar capita. s taier camina 

  

2. aumento de vasial Sivso 

S.- Acaglar como nuevo accionista a Sí. Antonio Femando Campovera 

Gomez. : 

d.. Reforma de Estatutos 

. Zecsentermidad con el cambie an materia econémica experimentada por 
nuestro pais. ¡cs accionistas resuelven ¡a transformación del capital socia! de la *. 

compañía, así some el valor neminal de las acciores a 36 ares de los ES.UL. 
de Norteamerica. $ 

2" Luego de analizar la orccuesia dei croen del, cía los accionistas 
resuelven, aumentar el capital suscrito en 460 dólares de los EZ.UL. de 
Norisamarica que será pasádo an es pecies de acuerdo al siguiente cuadro de 
integraciór: de Capital. 

Me: 

  

  

Nx — 

Accionistas Cacital ¡Aumento Tapia: Capital O 
Actual Suscrito Total 

Antonio Lacpoids 259,00 . o 224,00 430,00 
Campoverde Aguilar.  '  '” : 

Santiago Patricio 64,00 * 5 86.00 - 150,00 
Campcverde Gómez. 

Artonio Fernando anna 169,00 160,00 
Campoverde Gómez. NN 

CAPITAL TOTAL: . 32090 “. 480,90 8c0,00 

Pr rr E O 
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NOTARÍA PIUIEÑA de 
EN APLICACION A 

. DOY FE que la 4 
"conforme con ul 

  

Quito, a 14 de julio de 1999 

.* a n=... » x “ 5 aa 
el estilos Uta 

Señor ingeniero 
ANTONIO LEOPOLDO CAMPOVERDE AGUILAR 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúnpleme manifestarle que la primera Junta General 
de Accionistas de  "ERCAMPO S.,A.", en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 
GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de 
dos auños y con las facultades señaladas en los 
Estatutos Sociales, entre las que figuran la del 
ejercicio de, la. representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. : * 

Los Estatutos Sociales de "ERCAMPO S.A.", conatan 
de la escritura pública que autorizó el Notario Primero 
del Cantón Quito, el 19 de- febrero de 1999, e inscrita 

“en el Registro Mercantil el 12 de julio de 1999, 

Anentamentes 

  

Gl eg ¡| E 3 
Santiago Pc nn — Á 

Pre y .. 

.? + l 

: | 

SECRETARIO AD-<H0C 

| 

| 
| 

Acepfo el crgo- - de GERENTE QENERAL | para el 
fpegún nombramiento que Enpecedo. 

   
   

  

de 1999" 

: - l 
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Nuevo 

  

AAYUBLICA Dl LGUADOS. 
FTRO Cy : 

- Dr. Fabián 
Segundo de Cani 

certificida 
ha pueblo 2 

panal; 
NATA IO VI 

Dolarización. 
Socio, 

S.A... firmada 
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'RISUNAL SUPREMO ELECYOM2: 
y CBATIFICADO DE VOTACIÓN 
Ese ccionas del 21 de oyo 1lel 2000 

aaa aora. 
CAMBOYERDE AGU[LAR ANIONIO.LE —.. 
PICHINGHA—— QUO 
EOTACOLLA o cs re ms = 

. Solano P., Notario Vinésiomw 

ún Quito, CORTIFICO : ; 
siteccude, eos el copla 

      
   

     

     

    
   

  

    

que el docunpento gas Ens epi 0 E 

A documento unijgiosal gue se : q 

la vista” |9 $ MAY ZUU» 5 ps cn 

ER aña 200... Ha pi 

Avid enpaccarhd./.: 
Vi-Salano P. OS e 

AMO VEL CANTONQUIIO dorm “e 

de illo confiero esta 
fmento de Capital. Aceptación € 
v Reforma. de Estatutos| de la 

y sellada en Quito a diekiocho 
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NOTARIA TÉ     

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

100006 

  

de estatutos de la Compañía ERCAMPO S.A. 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución, 
; 

/ 

Artículo Tercero, tomé nota de este perticular, al 

margen de la respectiva escritura matriz por la cual se 

constituyó dicha compañía, otorgada en esta Notaría, el 

19 de Febrero de 1999. 

Quito, 07 de Mayo del 2002. 

   



  

RAZON DE MARGINACION.— Al margen 

de Aumento de capital y reforma 

el "ERCAMPO S.A." celebrada por 

Aguilar, Gerente General de la 

Notario el 18 de mayo de 2001, tomé nota de la 

  

   
    

  

NUTARIA TERCERA 

=7- 

c0939u7 

  

  

de la matriz de la escrit 

de estatuto de la 

ingeniera Antonio Campo, 

Compañia, ante el sufgerito 

resoludión en 

la que aprueba el Aumento de capital y la refórma de 

estatutos, según resolución número cera dos.Q.1J. uno cero 

cuatro tres emitida por el Intendente Jurídico de la 

Superintendencia de Compañías Doctor Oswaldo Rojas de fecha 15 

de marzo de 2002.- Quito, a diez de mayo del año dos mil dos.- 

« 

Eds Solano P, 
NOTARIO VIGESIMO SEGUN 

DEL CANTON QUITO 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR anan: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . c0U509Ju8 

RESOLUCION No. 02.01. - 1043 al 

OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

    

    

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios --de” 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
ERCAMPO S.A. otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 18 de mayo del 2001, con la solicitud para sy 
aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control, mediante mMemorabdo 
No. SC.IC1.IC.2001.0008 de 3 de enero del 2002 y Jurídico de Compañías, 
mediante Memorando No. DJC.02.769 de 13 de marzo del 2002, han emitido 
informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM. 01146 de 16 de octubre del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía ERCAMPO S.A. en los términos constantes de la 
referida escritura; y, disponer que un extracto de la'misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano 
de Quito. oa 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Segundo y 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. . 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva.             

    

COMUNIQUESE.- DADA JN fi Da O AY el Distrito Metropolitano de 

Quito, , 5 MAR, 2002 LU Yo 

  

EXP.87784



on esta feeha queda INS a 
sente Resolución, bajo el N*__.... 
del REGISTRO MERCANTIL, Torno -..../3 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Deoreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

oo 2 ES ANO 

LH, dz 
Dr. RAÚL GAZSOR SCAJE 

REGISTRADOA MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA TERCERA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  
Y 

  

Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción nú 
Registro Mercantil de doce de julio de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 2629 

vta., Tomo 130.- Queda archivada la QUINTA copia certificada de la Escritura 
Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

0 Compañia "ERCAMPO S.A.", otorgada el 18 de mayo del año 2.001, ante el 

Notario VIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FABIAN 

     

EDUARDO SOLANO PAZMI| mplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO TERCERO dedé formidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de 22 de% E ¡Registro Oficial 878 de 29 
de agosto del mismó“añA-Se. anotó En emeepérónio hajo el número 017916 
Quito, a veintiocho 4 o dé ADOR.- 

RG/mn.- 

 



“RRA mus 1 copia lotostática que antecede y que obra 

De PEE als) dt úlil(es), sellada y rubricada por a 

suscrito notaria, es exacta al original que he ds 

vista, de lo cual doy fé. 

Quito   

    e”, POTAR TO aaa 
QUITO ECUADOR a      


